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BUENOSAIRES, O 1 MAR 2016

. VISTO el Expediente NO 1-47-0000-012992-15-3 del Rbgistro

de esta Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y TeJología

Médica - (ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma BRISTOL YERS

SQUIBB ARGENTINA S.R.L., comunica a esta Administración Nacional el

"mblo de "'óo '001,1 de " fi,m, BRISTOL MYERS SQUIBB CarPANY,

que en lo sucesivo se denominará ASTRAZENECA PHARMACEUTICALSLP,

la cual se desempeña como elaboradora y acondicionadora de la.

especialidad medicinal denominada REYATAZ / ATAZANAVIR, inscripta

bajo el Certificado N° 51.052.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de

la normativa aplicable. j
Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha ,omado

intervención de su competencia.
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Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el

Decreto NO 1490/92, Y por el Decreto N° 101/15, de fecha 16 de

diciembre de 2015.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Tómese conocimiento del cambio de razón social de la

firma BRISTOL MYERS SQUIBB COMPANY, que en lo sucesivo se

denominará ASTRAZENECA PHARMACEUTICALS LP, la cual se dese1mpeña

como elaboradora y acondicionadora de la especialidad mJdicinal

denominada REYATAZ / ATAZANAVIR, inscripta bajo el CertificJdo N°

51.052.

ARTÍCULO 20.- Déjase sin efecto la autorización del

MYERS SQUIBB ARGENTINA S.R.L. como acondicionador alternativo

(empaque secundario) de la especialidad medicinal mencionada en el

artículo precedente, sito en la calle Álvaro Barros N° 1113, Luis Guillón,t Provincia de Buenos.
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ARTÍCULO 3°.- Practíquese la atestación correspondiente en el Certificado

N° 51.052, cuando el mencionado certificado se presente acompañ1do de

la copia autenticada de la presente disposición.

ARTÍCULO 40.- Regístrese; por el Departamento de Mesa de Entradas

notifíquese al interesado y hágasele entrega de la copia autenticadl de la

presente disposición, gírese a la Dirección de Gestión de Infor~ación

Técnica a sus efectos. Cumplido, archívese. ,

Expe,diente N° 1-47-0000-012992-15-3

Dr. ROBERTO LEO E
Subadmlnlstrador Nacional

A.N.M.A.T.
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